
¿ Q U I É N E S  I N I C I A R O N ?

¿Qué Es?

¿Qué Necesitas?

07
Es conocido  como  consulta  
ciudadana,  es  un  mecanismo  de  
participación  ciudadana  que  nos  
permite  llevar  a  discusión  y  votar  en  
temas  de  interés  nacional,  de  manera  
que  podemos  influir  en  el  debate  y  
las  decisiones  de  nuestro  país.    

Deberás presentar ante el congreso 
la consulta popular junto con:  

· Nombre  completo  y  firma  del  2% de  la  
lista  nominal de  electores ( alrededor de  
1,800,000). 
· Propósito  y trascendencia nacional.   
·Pregunta  que  se  propone a consulta.   

·Identifica  un  tema  de  interés  general  y  comunícalo.  Esto  te  ayudará  a  
recaudar  las  firmas  solicitadas  por  el  Congreso.  

Integrantes  de  Comités  Ciudadanos 
 y  del  Consejo  Delegacional.   

¿ Q U É  B U S C A N ?
Construir  una  solución  justa,  

pacífica  y  satisfactoria  para  todas  
las  partes  involucradas. 

E L  R E S U L T A D O

G U Í A S  D E  E X I G E N C I A

Se  llevó  a  cabo  la  votación  de  la  
consulta  popular,  en  la  que  la  
ciudadanía  eligió  cancelar  el  

proyecto  del  Corredor  Cultural  
Chapultepec  –  Zona  Rosa.   

¿ C Ó M O  L O  L O G R A R O N ?
Colectando las firmas necesarias de la sociedad 
interesada. Eligieron representantes para cada  

postura, abrieron espacios para el diálogo 
e implementaron  el debate.   

Demostró  que  la  participación  
y  opinión  de  los  ciudadanos  
puede  cambiar  el  rumbo  de  

las  decisiones  públicas.    

Caso de Éxito:

R E L E V A N C I A  

N O S O T R    SConsejos:

C O N S U L T A  P O P U L A R

M E C A N I S M O  C I U D A D A N O

¿Cómo solicitar una consulta popular?

Problemática para  solicitar 
al Congreso dar inicio  a  una 
consulta popular.

I D E N T I F I C A
A

Recolecta  elementos  para  
solicitar  la  consulta.

CORREDOR CULTURAL
CHAPULTEPEC 

Presenta  ante  el  Congreso  
la  petición  de  la consulta 
a  partir  del  1º de septiembre 
del  segundo  año  de  ejercicio  
de  cada  legislatura,  hasta  el  
quince de septiembre del  año  
previo  en el  que  se  realice  la  
jornada  electoral  federal.  

ACTIVA LA CONSULTA
B

S E G U I M I E N T O
C Tiempo de Respuesta

Máximo 50  días.

Contacta  a  más  personas  que  
apoyen  la  consulta,  para que  
presionen  de manera conjunta 
a  la  Institución  responsable.

O R G A N I Z A
D

Se  aprueba  la  consulta  popular  y  se  
emite  la  convocatoria  correspondiente. 

R E S U L T A D O  


